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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
£ o n c l u j e el dictdmen sobre la reforma y arre

glo del clero. 

TITULO ry.—Dotación del alero y del culto. 

A r t . 32. La do tac ión del culto y de las per
sonas eclesiaslicas.es de cuenta de la nac ión ; la 
cual satisfará en la forma que las Cortes deter
minen el presupuesto s e ñ a l a d o ,en esta ley . 

A r t . 33. El arzobispo p r imado dis f ru tará 
i5o,ooo rs. de renta anual: 120,000 rs. cada 
\mo d é l o s otros siete metropolitanos: y ̂ 0,000 
cada uno de los 39 obispos suf ragáneos , siendo 
de su cuenta los gastos de sec re ta r í a y p r o v i -
sorato. 

A r t . 34. E l deán de la iglesia pr imada ten 
d r á 20,000 rs. , los de las otras metropolita 
ñas á 16,000, y los de las sufragáneas á 14,000 
El arcediano disfrutará bajo^eí mismo respec
to 18,000, i5,ooo y j3 ,ooo, y los meros ca 
nónigos i7,oo£», 14,000 y 12,000. r s . 

Á r t . 35. A los capellanes asistentes de la 
primada se les asigna 6,000 rs. anuales, 5,000 
á los de las otras metropolitanas, y 3,3oo á 
los de las suf ragáneas . 

A r t . 36 . Los curas p á r r o c o s de entrada 
t e n d r á n 3,3oo reales; los de segunda clase 

' 5,ooo rs ; los de tercera 7,000; y los de cuar 
ta ó de t é rmino 10,000 rs, 

A r t . 37. Los coadjutores de las parroquias 
y anejos disfrutarán i,5oo, 2,000, 2,5oo y 
5,ooo rs, según que pertenezcan á las feligre
sías de pr imera , segunda, tercera y cuarta clase 

A r t . 3 8 . La fábrica de la iglesia primada 
t e n d r á 120,000 rs. de as ignación; cada una de 
las otras siete metropolitanas 100,000, y cada 
sufragánea 80,009 rs.; las fábr icas de las par 
roquias de primera clase t e n d r á n 2000 rs ., las 
de segunda 2,5oo, las de tercera 3,5oo y las de 
cuartaclase 5,000 r s / e n t e n d i é n d o s e que de 
estas asignaciones debe sacarse para el seryicio 
ordinario del cu l to , y para los empleados subal 
ternos de todas clase. 

A r t . 39. Sin perjuicio de las dotaciones esr 
presadas, quedan subsistentes los derechos de 
estola y pie de altar como hoy se hallan ; las 
juntas diocesanas p r o p o n d r á n al gobierno los 
nuevos aranceles que deban regir mas adelante 

A r t . 40. Los ecles iás t icos que en v i r tud de 
este arreglo queden escedentes, g o z a r á n las 

dotaciones que siguen : los arzobispos 5o,ooo 
s.: los obispos 35,000 : los canón igos de m e 

tropolitanas 7,000 : los canón igos de sufragá
neas 6,000. 

P á r a l o s escedentes d é l a s clases de rac io 
neros, medios capellanes e t c . , de las m e t r o 
politanas, suf ragáneas , colegiatas, capillas y 
d e m á s iglesias reformadas ó suprimidas, se 
asigna la cantidad de 6.748,800 reales, que 
d is t r ibu i rá el gobierno entre los cesantes, t e 
niendo en c o n s i d e r a c i ó n las circunstancias 
personales de los sugetos, y la renta que dis
frutaban en las plazas que ú l t i m a m e n t e ob te 
n í a n . 

A i t . 41- Se seña lan 4 millones de reales 
para los seminarios conciliares; sin perjuicio 
de aumentar esta y las denias consignaciones 
del clero y cul to , cuando la suerte de los pue
blos lo permi ta . 

A r t . 42. Las dotaciones de las iglesias, de 
los prelados, y de los\demas individuos de l 
clero, asi activos como escedentes, quedan 
libres de p e n s i ó n , subsidio, descuento de va
cantes, anualidad, y de todo otro gravamen 
que hasta aqui hayan tenido. Los tí tulos y p o 
sesiones de prelacias, canong ía s y curatos, se 
e s p e d i r á n grat is . 

A r t . 45. En lo sucesivo p o d r á n los obispos 
disponer de sus bienes por testamento como 
os d e m á s ciudadanos, ó los h e r e d a r á n sus p a 

rientes si muriesen intestados conforme á las 
leyes comunes. 

Palacio d é l a s C ó r t e s 19 de mayo de 1837.— 
Jaime G i l O r d u ñ a . — F e r m i n Cabal lero.—An
tonio Mar t ínez V e l a s e n . — B a r t o l o m é Veuegas. 
Pujdiigo Valdes Busto.—Diego Gonzá lez A l o n 
so.—Miguel Joven de Salas, secretario. 

Dictdmen de la minoría de la comis ión de ne» 
godos ec les iást icos , sobre la reforma del 
clero. 

Mucho sienten los individuos de la c o m i s i o á 
de negocios ecles iás t icos que suscriben, haber
se visto obligados á formar el voto part icular 
que tienen el honor de presentar á las cortes, 
sobre la reforma del clero que fue puesta á s » 
cuidado; pero no les ha sido posible conciliar 
la op in ión de la m a y o r í a con las bases que des
de luego se propusieron, á saber: «Que el t iem» 
po sea quien haga la reforma en el personal. 
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(2; 
Tío destmir sin edificar: dejar á la prudencia 
del gobierno fijar la época en que deba tener 
efecto cada una de las reformas que se p ropo
nen . " 

Supér f luo sería esponer a las Cortes las ra
zones que ha tenido presentes la m i n o i í a . En 
la d iscusión lo h a r á n . As i es que desde luego 
someten á su c o n s i d e r a c i ó n el siguiente 

T R o y E c r o DE xsy .--Demar cación de d ióces i . 

Á r t . i.0 D iv ídense la pen ínsu la é islas ad
yacentes en 8 arzobispados y ag obispados, y 
estos en las correspondientes v icar ías y parro
quias. 

;\ A r t . 2 0 E l terr i tor io de cada d ióces i será 
e l de la d e m a r c a c i ó n c iv i l de la provincia . Su 
silla episcopal es ta rá en la capital . 

A r t . 3.* En cada d ióces i h a b r á solo una 
iglesia catedral . 

A r t . 4 o Las d ióces is metropolitanas son 
las siguientes: Madr id , Sevilla, Santiago, G r a 
nada, Burgos, Zaragoza, Valencia y b^.« i ma. 

A r t , 5.° Las episcopales son: s u í r ; ^ tieas 
de Madr id -To ledo , Ciudad-Real , Albace te , 
Cuenca, Guadalajara, Avi la ySegovia . 

I d . de Sev i l l a—Córdoba , C á d i z , Huelva, 
Canarias, Badajoz y C á c e r e s . 

I d de Granada--Jaen, Málaga y A l m e r í a . 
I d . de Santiago--Lugo, Orense, Ponteve

dra, Oviedo, L e ó n , Zamora y Salamanca. 
I d . de Valencia--Castei ion, Al icante y 

Murc i a . 
í d . de Burgos--Vi tor ia , L o g r o ñ o , Santan

der, Falencia, Val ladol id y Soria. 
I d . de Zaragoza—Pamplona, Huesca y 

Te rue l . 
I d . de Barcelona—Tarragona, L é r i d a y 

Baleares. 
A r t . 6 . ° En su consecuencia se er ig i rá si

l la metropolitana en Madr id con el (ítulo ho
nor í f ico de primada de E s p a ñ a . Su prelado 
s e r á patriarca y vicario general de los e jé rc i 
tos nacionales, en cuyo concepto p r o v e e r á , 
previa opos ic ión , todas las plazas de p á r r o c o s 
castrenses de mar y t ie r ra . 

A r t . y.0 Se c r e a r á n t a m b i é n sillas episco
pales en Yi to r i a , C iudad-Rea l , Albacete y 
Huelva. Entre tanto los diocesanos á quienes 
ahora corresponden estas poblaciones, esta
b l e c e r á n en ellas un gobernador y vicario ge
neral. 

A r t . 8.° EnSiguenza, 03ma,Plasencia,Se. 
gorbe, Orihuela, Calahorra y T u y permanece
r á n por ahora las sillas episcopales sin prelados: 
p o n d r á n igualmente gobernadores en las ca
pitales á que pertenecen sus distritos, y lo mis
mo hará en la Goruña el arzobispo de Santiago. 

A r t . g * La silla episcopal de Ganar ías es
tará en la ciudad de las Palmas. 

A r t . I O . E l terr i tor io d é l a dióce.-iis de V i 
toria se rá el de las provincias de Alava, G u i 
p ú z c o a ^ Vizcaya. 

A r t . I I . Quedan suprimidas las catedra
les y diócesis de Ibiza, Menorca, Ceuta, T e 
nerife, Guadix, Tortosa, V i c h , Solsona, Bar-
bastro. Seo de ü r g e l , Tarazona, Jaca, Albar» 
rac in , Ciudad-Rodrigo, Coria y M o n d o ñ e d o , 

A r t . 12. Se suprimen igualmente todas las 
colegiatas, magistrales y prioratos. E l gobier
no sin embargo p o d r á proponer á las Cór tes 
la c o n s e r v a c i ó n de alguna, en la que concur
ren circunstancias especiales. 

A r t . i3. Se e s c e p t ú a n de esta sup re s ión 
las capillas que dentro de las catedrales ten
gan el r i to m o z á r a b e . Las suprimidas se con
s e r v a r á n como parroquias, reteniendo su tí-
t u lo . 

Gerarquia ec les iást ica . 
A r t . 14. E l clero e spaño l consta de R R , 

arzobispos, obispos, cabildos, catedrales, p á r 
rocos ordinarios y castrenses, coadjutores y 
profesores y alumnos de los seminarios con
ciliares. INo se reconoce otro t í tu lo de orde
nac ión que los anteriores. 

A r t . i5 . E l gobierno c u i d a r á de proponer 
á las Cór t e s la r e d u c c i ó n á bienes libres de 
los que pertenecen á los beneficios familiares. 

Jurisdicc ión . 
A r t . 16. Formados los nuevos c ó d i g o s , no 

g o z a r á n de fuero los ec les iás t icos en las causas 
comunes, civiles y criminales. S e r á n sin era-
bar go juzgados en los delitos pui a m e n t é ecle-í 
s iást icos por su t r ibunal respectivo en la for
ma establecida por los c á n o n e s para la i m p o 
sición de las penas c a n ó n i c a s . 

A r t . r y . En las causas ecles iás t icas h a b r á 
tres instancias: i.a ante el obispo ó su p r o v i 
sor con el fiscal: a." ante el metropolitano con 
cierto n ú m e r o de jueces canón igos de la me
t r ó p o l i : '5.a ante el pr imado con mayor n ú 
mero de jueces que los de la m e t r ó p o l i . T o 
dos los ecles iás t icos sin dis t inción es tán suje
tos á este ó r d e n de juicios. E l gobierno cu i 
d a r á de la organizac ión de estos tribunales, 
que s o m e t e r á á las Cortes. 

A r t . 18. Se suprimen el t r ibunal de la Ro
ta y todas las jurisdicciones ecsentas.Las cau
sas en ellos pendientespuramente ecles iás t icas 
se sus tanc ia rán en los tribunales que se esta
blecen, y al efecto se m a r c a r á n los limites de 
la ju r i sd icc ión ec les iás t ica . 

Patronato. 
A r t . 19. La nac ión no reconoce otro pa 

tronato que el de la corona para la provisión d » 



piezas ec les iás t icas . E l gobierno c u i d a r á ele p ro 
poner la i n d e m n i z a c i ó n á los que por esta dis
pos ic ión quedan perjudicados. 

A r t . 20. Queda t a m b i é n á cargo del go
bierno cuidar que las iglesias e s t én provistas 
de propios pastores con arreglo á los c á n o n e s 

A r t . 21. Todos los provistos h a r á n en su 
toma de poses ión juramento de ser fieles á la 
Cons t i tuc ión del Estado, sin p e r m i t í r s e l e s otro 
alguno que sea contra las rega l ías de la coro
na y las libertades de la iglesia e s p a ñ o l a . 

A r t . as. Quedan reducidas las fiestas en 
que los fieles no pueden trabajar á los do-
miugoSj p r imer dia de pascua de Nat iv idad , 
Ci rcuncis ión , Epifanía , Ascens ión , Corpus, 
C o n c e p c i ó n y A s u n c i ó n . Las suprimidas se 
t r a s l ada rán á los domingos. 

Cabildos catedrales. 
A r t . 23. En la iglesia pr imada de M a d r i d 

h a b r á un cabildo, compuesto de un presiden 
te con el nombre de d e á n , y 20 c anón igos con 
igual n ú m e r o de sacerdotes asistentes. 

En las metropolitanas cons ta rá del d e á n y 16 
canónigos con 16 sacerdotes asistentes. 

Y en las sufragáneas del d e á n y 12 c anón igos 
con 12 asistentes. 

A r t . 24. Cierto n ú m e r o de canón igos se rán 
licenciados en derecho c iv i l ó c a n ó n i c o , tanto 
en la primada como en las metropolitanas, pa
ra la organizac ión de los tribunales. 

A r t . 25. Los cuatro canón igos mas anti
guos t e n d r á n en cada iglesia la d e n o m i n a c i ó n 

. de arcediano, arcipreste, chantre, y maestre 
escuela. 

A r t . 26. En todos los cabildos se r e s e r v a r á 
la cuarta parte de las canong ías para p á r r o c o s 
que hayan servido 20 años en el ministerio 
pastoral. 

A r t . 27. Otra canongla se r e s e r v a r á para 
el provisor , y otra para los ec les iás t icos cate
d rá t i cos con real nombramiento que hayan 
esplicado diez anos á lo menos en las universi
dades, institutos ó seminarios conciliares. 

A r t . 28. Los presidentes de los cabildos 
. s e rán de real nombramiento , pero elegidos 

entre los capitulares de la misma ú otra iglesia. 
A r t . 29. T a m b i é n s e r á n de real nombra

miento las canongías destinadas á los p á r r o c o s 
y profesores de ciencias. 

A r t . 3o. Todas las d e m á s se p r o v e e r á n por 
opos ic ión , p r o p o n i é n d o s e en terna á S. M . 

A r t . 3 t . Queda autorizado el gobierno pa
ra el p r imer arreglo de los cabildos. 

A r t . 32. Los que queden fuera del n ú m e r o 
prevenido en esta reforma, c o n t i n u a r á n for
mando parte de sus cabildos. 

Art. 33. E l servicio interior de las iglesias 

se a r r eg la rá por el diocesano, con a p r o b a c i ó n 
del gobierno. 

A r t . 54. Los capellanes asistentes s e r á n 
elejidos por los obispos con acuerdo de los ca
bildos, con sujeción á reglas fijadas por uno y 
otros, y aprobadas por el gobierno. Los canto
res, acól i tos y d e m á s dependientes s e r án n o m 
brados por los obispos á propuesta de los ca
bi ldos. 

A r t . 55. Quedan abolidas las informacio
nes de limpieza desangre para la o b t e n c i ó n y 
poses ión de piezas ec les iás t icas . 

fr icarías . 
A r t . 36 . Cada dióces i se dividi rá en tantas 

v icar ías como partidos judiciales. E l nombra 
miento para ellas se h a r á por el prelado en uno 
de los p á r r o c o s del par t ido . 

Parroquias. 
A r t . 37. Toda p o b l a c i ó n ha de tener u n 

pastor de fija residencia, bien sea como p á r r o 
co ó como coadjutor, si la procsimidad de dos 
ó mas no aconsejase lo coutrario. 

A r t . 38 . El m á c s i m u n de cada parroquia 
será el de 2000 vecinos. E l m í n i m u n de coad
jutores el de uno por cada 200 vecinos. 

A r t . 39. En cada parroquia h a b r á un solo 
p á r r o c o . 

A r t . 4o- Los curatos se rán de i .a, 2.fl y 
3.8 clase ó de entrada, ascenso y t é r m i n o . 

A r t . 4i- Eh gobierno h a r á la d i s t r i b u c i ó n 
de parroquias, oyendo á los diocesanos en es
pediente formado por los mismos con audien
cia de las diputaciones provinciales. 

Seminarios conciliares . 
A r t . 42. En cada diócesis h a b r á un semi

nario conciliar para la enseñanza d é l a s ciencias 
ec les iás t icas , y en él cierto n ú m e r o de plazas 
gratuitas. 

Su o rgan izac ión , n ú m e r o en cada dióces is y 
d e m á s queda á cargo del gobierno, que reco
gerá los datos necesarios, y oirá á los obispos y 
diputaciones provinciales. 

Dotac ión . 
A r t . 43. Por ahora y basta que el n ú m e r o 

de ecles iás t icos quede reducido al mandado en 
este presente arreglo, reg i rá el nanimun de las 
asignaciones hechas por las Cortes en 29 de j u 
nio de 1822. 

A r t . 44- Ningún ecles iás t ico sin embargo 
a c r e c e r á en renta de la que ha perc ib ido basta 
aqui, regulada por el ú l u m o quinquenio, hasta 
la reducion á lo marcado del n ú m e r o de ecle
siás t icos . 

Disposiciones generales. 
A r t . 45. Queda á cargo del gobierno la 

ejecución de este arreglo^ y 4 fu prudenciaj 



eí modo y épocla de llevarlo á cabo en todas 
y cada una de, sus partes. 

A-rt. 4S. Para-ello se p o n d r á de acuerdo 
con quien conveng-a, f o r m a r á los reglamentos 
oportunos y ped i r á las autorizaciones que ne
cesite", y vayan dictando las circunstancias. 

Arl íca lo adicional. 
Con el objeto de que el pueblo españo l esté 

b ien yprontamente servido en sus nepesidades 
espirituales queda autorizado el gobierno, si asi 
lo ecsigieseu las actuales relaciones con la cor
te romana, para declarar que los diocesanos 
durante ellas es tán en el caso de usar en su 
d ióces i s de las facultades que les competen 
para absolver y dispensar. Palacio de las Cor
tes 22 de mayo de i 837 . - -Mar i anaEsqu lve l , - -
Manue l L ó p e z Sautaella. 

(4) 

No babVenfdo llegado á noche el correo de 
Castilla, y sí esta tarde á las dos hemos re
tardado la i m p r e s i ó n de nuestro CONCISO^ con 
e l objeto de insertar en el un 

Estrado de noticias. 

Escriben de Igualada que e l pretendiente 
no e n c o n t r á n d o s e seguro en Solsona, se fue á 
la ermita del Milagro. Nuestras tropas guar
dan los mismos acantonamientos, esperando 
atacar de nuevo muy pronto . Tris tany se ha 
met ido en s«s guaridas campando por sus 
respetos y á su l ibre a lyedr íq , sin querer obe
decer las ó r d e n e s de D . Carlos. 

~»~En la acc ión del 12 mur ie ron Sopelana, 
segundo de Vi l la r rea l y D . Camilo Moreno, 
gefe del estado mayor . La d i spe r s ión fue com
p le t í s ima y aun en el dia faltan muchos á reu
nirse . Se calculan los pasados á mas de m i l . 

D . Carlos con 25 caballos pasó por As -
t o r , donde t o m ó un guia para seguir á Ibor ra 
y Castell-folli t , puntos de r e u n i ó n . 

H o y 16 á las once de la mafjana al pasar el 
por tador de las antecedentes noticias por Igua
lada iba de paso por dicha villa una c o l u m 
na de 5,ooo hombres, procedente del campo 
de Tarragona, que se dirigía por la parte de 
San R a m ó n , siguiendo la pista de mosen B o -
net, que habia tomado aquella d i r e c c i ó n , pa
r a reunirse coa los restos de los espedicio-' 
narios. 

De Cataluña. Las fuerzas del pretendiente 
estaban el 20 en Suria, Castelladral, Serrateix 
ect . : los catalanes forman la vanguardia; se 
han estendido hasta las inmediaciones de T a -
rasa y otros puntos de la V a l l á . Se asegura 
que los navarros han atacado á Manresa é i n t i 
mado la r e n d i c i ó n . 

Él 21 marcharon nuestras tropas de Cerve-

i ra , y en Igualada recibieron el conToy que sa-
•'lió de Barcelona: desde allí se di r ig ían á M a n 
resa, pues parte de los navarros h a b í a n bajadoi 
desde Suria, en cuyo punto se hallaba la fuer
za pr inc ipa l de don Carlos, 
• ^ y E l 20 á l a s tres de la m a ñ a n a eljeneral Ü r a n -
ga con su estado mayor, lia salido de Estell.i 
con d i r e c c i ó n á los Arcos sobre el camino de 
L o g r o ñ o . 

Diez batallones carlistas de Nayarra, V i z c a 
ya y Alava , dos escuadrones de c a b a l l e r í a , 
cinco piezas de c a ñ ó n y dos c o m p a ñ í a s de ar 
tillería marchan á las ó r d e n e s de este jeneral . 
Estas fuerzas, que componen la espediciorf de 
que tanto se ha hablado, tratan de pasar el 
Ebro, s egún se asegura, y penetrar en Casti
lla por la riyera alavesa. ' 

Por otra parte se dice que estas tropas t ra
tan de atacar a Víana para llamar la a t e n c i ó n 
del e jérc i to de Espartero hacia este pun to . 

E l 19 por la m a ñ a n a salió de Le r in un piquete 
de caba l le r ía d é l a Reina para i r en descubier
ta: pero un e s c u a d r ó n carlista que estaba em
boscado junto al puente, s o r p r e n d i ó a 8 h o m 
bres del piquete que iban de abanzada, estos 
cargaron á los carlistas que eran mas de 60 y 
les disputaron el terreno bizarramente hasta 
que muertos dos y heridos los otros seis fueron 
conducidos á Estalla. 

Se asegura que Espartero se ha diri j ído el rg, 
de Puente la Reina á Fi tero para tomar los 
b a ñ o s . 

Algunas personas llegadas de Navarra dicen 
que los carlistas hablan de poner sitio, ó b l o 
quear á Bilbao, á fin de cohonestar en esta dis
pos ic ión la suerte desgraciada que ha tenido la 
espedicion de D . Carlos. 

De Pamplona fecha 16 dicen: wEl general en 
gefe salió ayer tarde de Artajona con la br iga
da de la Guardia Real y p e r n o c t ó en Larraga , 
desde donde se ha dir igido á L e r í n . 

•«^vDe vanos partes recibidos en la capita
nía general de Zaragoza resultan que el 21 
salió de Caspe el cap i t án de la pr imera par
tida constitucional con 5o hombres, quien sor
p r e n d i ó una partida de doce facciosos que se 
hallaban en Nonasque, de los cuales 10 coj ió 
prisioneros y ademas i r fusiles, c o n t á n d o s e 
entre aquellos un fraile t i tulado sargento pri
mero y comandante de la par t ida . 

C O R T E S . Se aprobó el art. i.0 del pro
yecto de ley relativo 4 la supresión del diezmo. 
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